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Anexo a la Solicitud Única de Productos N°:        
 

1. Autorizo expresa e irrevocablemente al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a: 
 

 a) Solicitar a mi empleador       descontar 

directamente de la liquidación de mis haberes mensuales en oportunidad de producirse la acreditación de 
los mismos, las cuotas de capital e intereses y otros cargos conexos y/o vinculados al préstamo que solicito 
y que me otorgue esa  Institución de acuerdo a las condiciones establecidas en las normas del Banco. 
 

 b) Debitar de mi cuenta referenciada en la Solicitud, el importe de cada una de las cuotas de capital e 
intereses (incluidos impuestos y cargos) correspondientes al préstamo acordado por esa Institución, dicho 
débito se realizará en la fecha de depósito de mis haberes, con prescindencia de la fecha de vencimiento 
de las cuotas, obligándome a mantener los fondos necesarios en la misma hasta tanto el BANCO efectúe 
dicha retención. 
La cuenta indicada es actualmente la que corresponde al DEPÓSITO DE HABERES, obligándome a 
notificar al BANCO si posteriormente se cambiara la misma. 
 

2. En el caso de adherirme al paquete de servicios “Cuenta Nación”, me comprometo a mantener vigente el 
mismo hasta la total cancelación del préstamo acordado. 

 

3. Si por cualquier circunstancia, ya sea imputable al Banco, a la empresa, etc., no se produce el descuento del 
importe de la cuota del préstamo de mis haberes o de mi cuenta de haberes, según corresponda, no quedaré 
eximido de la obligación de abonar el importe de la misma a su vencimiento, ni de las obligaciones 
emergentes de la mora (intereses compensatorios y punitorios). Caso contrario, el Banco podrá considerar la 
deuda de plazo vencido y exigible, sin necesidad de interpelación previa extrajudicial o judicial. 

 

4. En el caso de desvinculación laboral (por cualquier motivo que fuere) con        

       antes de 

la cancelación total del préstamo, me comprometo a concurrir al Banco a presentar las garantías que la 
Institución estime necesarias de acuerdo con las normas vigentes, así como también a abonar puntualmente 
las cuotas del préstamo correspondiente en la filial del Banco que se me indique. 

 De no obtener dichas garantías, la deuda total por capital e intereses devengados, deberá ser cancelada 
dentro de los 30 días corridos posteriores a la fecha de desvinculación. De no producirse la cancelación en el 
plazo señalado, la deuda será considerada de plazo vencido y exigible su pago de inmediato, aplicándose en 
consecuencia las disposiciones que rigen para obligaciones en mora. 

 
5. Asimismo autorizo a que el Banco divulgue la información necesaria a mi empleador, relativo al préstamo que 

me ocupa, liberando al Banco respecto a dicha información, de la obligación de confidencialidad y de las 
obligaciones impuestas en la Ley de Entidades Financieras (Art. 39 y 40) y de Protección de Datos 
Personales (Ley 25.326). 

 
Para el caso de Cancelación de Deudas: 
 
6. Por la presente solicito y presto conformidad para que el Banco de la Nación Argentina  destine  los fondos 

necesarios de la totalidad que se me acuerden del préstamo solicitado con fecha       , para  la 

      cancelación  por  mi  cuenta  y  orden,  de  las deudas    del    tipo    personal     y/o  bancarias  y/o   
comerciales  y   /o   tarjeta  de  crédito,   que    poseo   con       Tipo 

y Nro. de documento       CUIT N°       a quien reconozco el  

carácter de acreedor de mi persona,  autorizando  al efecto al Banco de la Nación Argentina para que incluya 
entre los importes cancelables los generados por gastos y/u honorarios devengados por el acreedor aquí 
denunciado, o que correspondan aplicarse por la cancelación de dicha deuda.- 

      Asimismo, acompaño certificación emitida por dicho acreedor acerca del monto total por mi adeudado, como 
así también  declaración jurada del mismo, manifestando su conformidad para que el Banco de la Nación 
Argentina cancele por mi cuenta y orden, dicha deuda.- 
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7. Reconozco y acepto también, que las sumas que el Banco acuerde en préstamo, con el destino cancelación     

de  deudas,  serán   utilizadas  para   saldar   la  deuda  con mi  acreedor  siendo  depositadas  en  su  caja de 
ahorro/cuentas corrientes Nro       del Banco       Sucursal 

CBU N°       y/o en la forma y por los medios que el Banco de la Nación 

     Argentina pacte con dicho acreedor, para la cancelación efectiva de mis acreencias, para lo cual emito mi 
irrevocable conformidad.- 

 
 
 
 

      

Firma Firma 

Aclaración       Aclaración        

      

Firma Firma 

Aclaración       Aclaración        

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


